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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

 
 

Radicación No. 76-520-40-03-003-2018-00393-00 
Referencia: Proceso Ejecutivo con Garantía Real  

 
 

La secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, procede a correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P. 

 
          
Palmira (V), ________________ 
 
 
 
                          FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
  
 
Hoy __________________ fijo en lista de traslado ___________, por el término de 
tres (3) días.  
 
 
El Secretaria, 
 
 

 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  
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Liquidación del crédito Rad. 2018-00393-00

Samuel Orozco Vander-Hukc <samova55@hotmail.com>
Lun 15/03/2021 15:36
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j03cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (975 KB)
Liquidacion del credito Rad. 2018-00393-00.pdf;

Cordial saludo

En archivo anexo estoy enviando la liquidación del crédito del Proceso Ejecu�vo Hipotecario Rad.
2018-00393-00.

Atentamente,

SAMUEL OROZCO VANDER HUKC
APODERADO DEMANDANTE

FAVOR ENVIAR RECIBIDO 








